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Dicha revisión tendrá efectos económicos retroa.ctivos a paT~
tir del 1 de julio de 1984, , sobre 1& tabia salarial vigentt'! en
diciembre de 1983. .

A partir del 1 de julio se abonará a los trabajadores un 1 por
100 a cuenta de la revisión que, en su caso, proceda al 31 de
diciembre del corriente afta,' conforme lo anteriormente ex
puesto.

Si el IPC experimenta un incremento inferior al 9 pur 100.
la diferencia entre este 1ncremento y el 1 por 100 abonado a
partir de julio, se considerll'l"á a cuenta de los incrementos sala
riales que se pacten en el próximo Convenio.

Si el incremento del ¡pe de 31 de dicembre de 1984 respecto
al 31 de diciembre de 1983 es del 9 por 100 no habré. que abone.r
cantidad alguna a 106 trabajadores por este concepto al haber
percibido el 1 por 100 a cuenta.

Si el incremento del ¡pe es superior al 9 por 100 se ll'Plicará
con efectos de 1 de julio de 1984 el exceso hasta un máximo
del 9,6 por 100 y según ltt. escala anterior.

Otros conceptos econ6micos.-Se incrementa en un 8 por 100
la.s cantidades a. las que se hace referencia en los articulos 13.
15, 16, 17 Y 18 del vigente Convenio.

ANEXO

Tabla salarial para 1984

A B e

Tabla salarial Retribución bruta anual

Hora
A A B extraordinaria-

D1arla Mensual Diferencia Pesetas hora
1983 1984 .ln

antiguedad

1. Personal obrero:

prendiz de dieciséis años ... ... ... ... ... ... 1.128 (33.840) 526.176 569.866 43.890 524
prendiz de dicísiete afios ... ... ... ... . .. ... 1.299 (38.970) 606.312 656.255 49.943 605
abajos secundarios ... ... ... ... ... ... ... 1.421 (42.630) 063.... 717.889 64.625 861
ón ... ... ... ... ... ... ... 1.490 (44.7001 695.520 752.748 &7.228 693

specialista de segunda ... .... ... ... ... ... ... 1.528 (45.840) 713.160 771.946 58.786 711
specialista de primera ... ... ... ... ... 1.561 (46.8301 728.280 788.617 60.337 726

icíal de tercera ... ... ... ... ... ... 1.5QQ (47.S70) 746.424 807.815 61.3Ql 744
licial de segunda ... ... ... ... ... ... ... ... 1.637 (4Q.ll01 764.064 827.012 62.948 762
icia'l de primera ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1.744 (52.320) 813.960 881.069 67.109 612
icial Especialista litografía ... ... ... ... ... 1.851 (SS.530) 863.856 935.125 11.269 660

apataz de ... ... ... ... ... ... ... ... 1.&99 (47.970) 746.424 807.815 61.3Ql 744
cargado Sección ... ... ... ... ... ... ... ... 1.905 (57.150) 889.056 062.406 73.350 llll6

uarda y Sereno ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1.528 (45.840) 713.160 771.946 &8.786 711
ortero ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1.528 (45.840) 713.160 171.946 58.786 711
denanza ... ... ... ... ... ... ... 1.528 (45.840) 713.160 171.946 58.786 711
Imac~nero y Listero ... ... ... ... ... ... 1.599 (47.970) 746.424 807.815 81.391 '44

2. Personal administrativo:

spirante de dieciséis a1los ... ... ... ... U.139) 34.170 525.390 567.222 41.832 &24
Aspinmte de diecisiete afio. ... ... ... ... U.315} 39.450 606.564 654:870 48.306 60&

elefonista ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... U.550) 46.500 714.630 771.000 57.270 712
Auxiliar ... ... ... .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... (l.622l 48.660 747.996 807.756 59.760 74&

iciaI de segunda ... ... ... ... ... ... ... ... U.66ll 49.830 765.924 827.178 61.254 764
iciaI de primera ... ... ... ... ... ... ... U.789) ~.070 815.724 880.962 65.238 61&

efe de segunda ... ... ... ... ... ... ... ... ... U.968} 5Q,040 907.356 980.064 72.708 905
ere de primera ... ... ... ... ... ... ... (2.040) 61.200 940.722 1.015920 75.198 939

3. Personal técnico:

Delineante, Dibujante. Proyectista de tercera. U.7U) 51.330 788.832 852.078 63.246 787
Delineante, Dibujante, Proyectista de .e·

gunda ..... , ...... ... ... ... ... .. ' ... U.783) 53.490 822.198 887.Q34 65.736 820
Delineante, Dibujante, Proyectista d. pri-

mera ... .., ... ... ... .. ... ... ... ... (1.855) 55.650 855.564 923.790 68.226 ll&4
Maestro En~~rgad~'" ... ... ... ... (2.040) 61.200 940.722 1.015.920 75.198 939
Técnico de Organizaci6n ... ... ... ... ... ... U.769) 53.070 815.724 860.962 6&.238 813
Jefe de Organizaci6n ... ... ... ... ... ... ... (2.040) 61.200 940.722 1.015 920 75.100 939
Titulado Grado Medio ... ... ... (2.044) 61.320 942.714 1.017.912 75.198 94()
Titulado Grado Superior ... ... ... ... ... ... ... (2,691l 80.730 1.241.016 1.34Q.llB 99.102 1.238.
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instalación y df'ch'.ración en concreto de su utilidad pública, a
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la linea
eléctrice, cuyas caractensticas pr;ncipaies técnicas, son 1&& s1~

guientes:

e,) Peticionarlo: "Electra Valdizarbe, S. A.IO.
b} Lugar donde se va a establecer la instalación: Términos

municipales de Echauri y Cendea de Olza (Navarra).
c) Finalidtld de la instalación: Mejorar las condiciones del

suministro de energ:fa eléctrica en los valles de Olla y ·';ofii.
dI Caracteristicas princi.>wles: Linea de transporte de ener~

gis. eléctrica a 13.2 kilovatlos, de 1.248 metros de longitud, con
origen en futul'a E T. D. de Echauri, y final en centro de
transformacl6!l, junto a la c.-entral de Ibero.

Esta Dirección Provincial. e-n cumplimiento de lo dispuesto
en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, ,;e 18

MINISTERiO
INDUSTRIA Y ENERGiADE

REsOl.ueION de 14 de marzo de 1984, de la Direc
ción Provincial de Navarra, por la que 8e autoriza
/a instalaci.6n eléctrica de alta tensión que se cita
y se declara en concreto la utilidad pública de
la mtsma. Referenda N. l. E., número de expe
diente 4.199-IA/mle.

Cumplidos lns trámites reglamentarios en el expediente incoa
dO' en esta. Dmx;ción· Provincial a. instancia de la Empresa
"Electra Valdiztirbe, S. A.IO, solicitando autoriza.ci6n para la
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9836de marzo; DB,~leto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 Y Reglament,Q Técnicc de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta. Tensión, aprouado por Decreto 3151/1968, de
noviembre, ha resuelto:

Autorizar ~I establ~cimiento de la instalación eléctrica soli
citeda. declarar la utilidad publica de la misma, a los efectos
de la imposlci(·n di' servidumbre de paso, en las condiciones, al-;
canee V limitac.onp.·, que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966, a.probado por Decreto 2619/1966 y aprobar el proyecto pre
sentado para _,u "<iE;C'uci~n de la mencionada instaleción, fechado
en Pamp]omL en agosto de 1983, y suscrito par el Doctor
Ingeniero lnrustri':ll don Francisco Dlaz Leante concediéndosele
un plazo de d0C'6 mesec; para la ejecución de las obras.

Pamplona. .i4 da marzo de 1004.-El Director provincial.
1.296-D

Rl:SOLUCION de 20 de febrero de 1984. d. la Di
rflJcción Provincial de Terue~, relativa a la expro
piación forzosa de loa terrenos necesarios para la
instalación del Parque de Homogeneización de Lig·
nitos en la central T4rmtco .TerueJ., deJ término
municipal, de Andorra. de la. provincta de Terue!.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener·
gia en Teruel hace saber: Que por la .Empresa Nacional de
Electricidad, S. A.• , se ha solicitado inicio de expediente de
expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la realiza
ción del .Proyecto del Parque para Homogeneización de lig
nitos,. en la central térmica. .Teruel., el cual fue aprobado
con fecha 30 de diciembre de 1983.

Las parcelas, ubicadas en 61 término municipal de Andorra,
y cuya expropiación se solicita, son las siguientes:

-
Superficie Superficie

ClasificaciónPropietario Pollgono Parcela. total afectada- -m' m'

Doil.a Cristina Alquézar Félez ... ... ... H' ... ... 35 7ft 0,7500 0,01:50 Cereal secano.
Don Faustino Cortés Alloza ... ... ... ... ... ... ... ... 35 78 1.680S 0,3200 Cereal secano.

35 78 um05 0,5570 Cereal secano.
Doña Rosario Cortés Alloza ... ... ... ... ... 35 77 1,2400 0.0400 Cereal secano.
Doña Mana del Pilar Loscos Galve ... ... ... ... ... 35 52 1,3500 0,0462 Cereal secano.'

34 208 O,SI00 0,3840 Viña.
34 208 O,SI90 O.l3.'ro Viña.

Don Lorenzo Pariente Gracia ... ... ... ... ... ... ... ... 34 130 1,7835 1,1490 Cereal secano.
Dona Inocencia Ciércoles Ginés ... ... ... ... ... ... 34 203 1,2876 0,0375 Cereal secano.

34 203 1,287e 1,1529 Cereal secano.
Herederos de don Sebastián Alloza Tello ... ... ... ... 34 204 0,3421 6,1320 Cereal secano.

34 "'" 0.5240 0,2745 Cereal secano.
Don Mariano Alquézar Galve ... Oo ....... ... ... ... 34 200 0.5250 0,5250 Cereal secano.

34 183 1,0000 0,2500 Cereal secano.
0,7500 Viña.

34 117 0.8000 ·0,6000 Cereal secano con áf·
boles.

Doña Maria y don Sebastián Ruenz Lis'lona ... ... 34 '" 0,57.50 0,5750 Cereal secano.
Dalia. Carmen GalTe Alquezar e hitos ... ... ... ... 34 182 0,4125 0,4125 Vilia..
Don José Alquezar Montatl.és ...... ... ... ... ... ... ... 34 115 0,3775 0,3775 Cereal secano.
Ayuntamiento de Andorra ... ... ... ... ... ... ... ... 34 118 1,0500 0,5830 Cereal secano.

34 121 1,1000 0,3500 Cereal secano.
José Maria Conesa Pérez

Ab~i'IAi1
... ... ... ... ... ... 3• 118 0.3750 0,3530 Olivar.

Herederos de José Galve ... ... ... ... ... ... 34 112 1,6500 0,0230 Viil.a.
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Lo que se hace público a fin de que cualquier persona, en
el plazo de quince dias, pueda aportar los datos oportunos
para rectificar posibles errores de descripción en la relación
publicada.

Teruel, 20 de febrero de 19M.-El Director provincial acci
dental, Javier Hualde.-5.961-C.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de 17 de abril de 1984, del Ayunta
miento de Ourol (Lugo), por la que se señala fecha
para el levantamiento de actas previas a la ocu·
padón de las fincas que se citan, afectadas por
las obras que se mencionan.

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 2 de
junio de 1984 se acordó la expropiación con carActer de urgen
cia de las fincas que más adelante se describirAn. incluidas en
los proyectos técnicos de ¡as obras «C. L. del de Ourol aLarme
hasta Ponte de Gromedoiro por Grandal (trozo 1.&). y .e. L. del
de Merille o Bravos hasta a Garita por Penagateira,., incluidas
en Planes Provinciales del ejercicio de 1983 con los números 234
y 231, respectivamente, lo que lleva implicita la declaración de
utilidad pública y la necesidad de ocupación.

Para el levantamiento del acta previa a la ocupación seña~
lada por el articulo 52, 2, de la Ley de Expropiación Forzosa
y 56 de su Reglamento y, en ejecución del acuerdo que se
menciona y Decreto de la Alcaldia de 16 del presente mes se
señala como fecha la de 15 de mayo, a las seis de la ta~de,
para cuyo acto se cita a los propietarios afectados y demás
personas que pudieran ostentar derechos sobre los bienes a
p.xpropiar, advirtiéndose que el acta se levantará en la Alcaldía
de este Ayuntamiento y en todo caso aunque no concurran los
afectados.

Lo que se hace público para conocimiento de los propietarios
afectados y cara rodas aquellas personas que se consideren
afectadas, pudiendo concurrir en ambos casos, personalmente

o por represe~tación debidamente formalizada, acompail.ados a
su costa de Peritos y Notarios, debiendo aportar la documenta
ción precisa respecto a la titularidad de" los bienes que se des
criben.

Contra el acto administrativo a que éste se refiere, por ser
iniciación del expediente, al amparo de 10 dispuesto en el ar
ticulo 58, apartado 2, del Reglamento de Expropiación- Forzosa.
podrán los interesados formular por escrito ante este Ayunta
miento y en el plazo de quince días las alegaciones que estimen
procedentes a los efectos de subsanar los posibles errores que
que se hayan producido al relacionar los bienes y contra el
acuerdo sobre el levantamiento de actas previas de ocupación
no cabrá recurso alguno.

Relación de bienes y propietarios

Super·
Prgpletario Clase ricle a

Número de terreno ocupar
-m'---- ----

1 lema Barro Barro ... ... ... ... ... Labradío 108
2 Trma Barro Barro ... ... ... ... ... Pradera 132
3 [rma Barro BalTO ... ... ... , .. ... Labradio 275

• Irma Barro Barro Matorral 223
5 Jesús Fernández Fe~nA;;'d'~~ '::. ::: Matorral 381
8 Elena Chao Gareta ... ... ... ... .,. Labradío ... '78
7 Irma BalTO Barro

cháO 'Gs'r: Labradio ... 132
8 Matilde y Francisco

ela ... .,. ... Labradio ... 237
9 !rma Barro BalTO '" Labradfo ... 330

10 Concepción Díaz Q'~i~i;m,a ::: .. , Matorral ... 130
11 Herederos d. Quintana ,., ." , .. Matorral 207

Ouro!. 17 de abril de 1984.-El Alcalde, Eudogio Jesús Rubert
Méndez.----S.91B-E.


